
Niim. 109. Martes 12 de Julio de 1870. 100 milésimas.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DÉ MICOS.
■ • •

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 570.
Habiendo sido robadas en la noche 

del 26 de Jimio último cuatro cabezas 
de ganado lanar en la jurisdicción de la 
villa de Beranlevilla, término del Enci
nal, y de la propiedad de Doña Juliana 
Pinedo, vecina de la misma, encargo á 
los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la detención 
de las expresadas cabezas de ganado, á 
cuyo fin se insertan á continuación sus 
señas, como asimismo las personas en 
cuyo poder se encuentren, conduciendo 
unas y otras á disposición del Juzgado 
de I .* instancia de Laguardia, que está 
instruyendo las oportunas diligencias en 
averiguación de los autores del delito.

Burgos 6 de Julio de 1870.
El Gobernador de la provincia,

JUAN RÓZPIDE.

Señas del ganado lanar robado.

Dos borrillas del año pasado y dos 
ovejas, todas blancas, recien esquiladas, 
con la marca de una S hecha con pez 
en el brazuelo izquierdo.

Circular núm. 571.
Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de los rematados Romualdo San
cho y Santiago Mallagaray, cuyas señas 
se expresan á continuación, que se fuga
ron de la cárcel de Villafrauca Montes 
de Oca en la noche de 6 del actual, y 
caso de ser habidos se pondrán á dispo
sición del Sr. Juez de 1." instancia de 
Belorado, que los reclama.

Burgos 9 de Julio de 1870.
El Gobernador de la provincia,

JUAN RÓZPIDE.

Señas de los fugados.

Romualdo Sancho y Vítores (a) Gorro, 
natural y vecino de Fresneda de la Sierra, 

casado, jornalero, de 28 años de edad, 
estatura regular, viste dos pares de pan
talones abiertos por los lados de arriba 
abajo, chaleco y chaqueta de sayal par
do á medio uso, una capa de sayal, 
gorra de pelo negro y borceguíes.

Santiago Mallagaray y Fernandez ía) 
el Terreno, natural y vecino de Fresne
da de la Sierra, soltero, de 19 años, 
criado de servicio; viste dos pares de 
pantalones abiertos de sayal, chaqueta 
de sayal, sin chaleco, gorra de pelo y 
albarcas; lleva un costal y en el dos sa
cos y un lenzuelo fuerte, una manta de 
lana, dos camisas y una anguarina vieja 
de sayal.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de sus sesiones.

Sesión ordinaria del 5 de Mayo de 
1870.—Se aprobó el acta de la anterior. 
—Se acordó nombrar una comisión es
pecial compuesta de los Diputados Sres. 
Cid, Pancorbo«y Arribas para que exa
minado el estado de fondos provinciales 
presenten dictámen sobre el particular. 
—La Diputación quedó enterada de la 
comunicación del Sr. Gobernador en que 
trascribe el telegrama del Sr. Ministro 
de la Gobernación asegurando haberse 
acordado en Consejo de Ministros que 
desde luego se entreguen á las Diputa
ciones los débitos del Tesoro por recargos 
é intereses de las láminas intransferibles. 
—Se acordó pasar á la Comisión la co
municación del Sr. Director de Instruc
ción pública en que deja al criterio de la 
Diputación la resolución de si las oposi
ciones á la plaza vacante de Maestra de 
labores del Colegio de Sordo-mudos de 
esta Capital deben celebrarse en ella ó 
en Madrid.—Acordó pasara á la Sección 
de Contabilidad la comunicación del. Sr. 
Gobernador participando haber desig
nado al Depositario de fondos municipa
les de Briviesca para que se haga cargo 
de la cuarta parte del producto que se 
obtenga en aquella estación del ferro
carril por los billetes de entrada al 
anden.—Se acordó informe el Regente de 

la Imprenta provincial y que pase á la 
Comisión la comunicación del Sr. Go
bernador en que trascribe otra de la Ad
ministración económica manifestando su 
deseo de que en el Boletín oficial de esta 
provincia se hagan los anuncios de ven
tas de bienes nacionales.—Se acordó 
manifestar al Sr. Gobernador que la or
den de S. A. que trascribe no tiene 
aplicación á esta provincia, porque los 
peritos agrónomos y Guardas mayores 
que hubo en ella cobraron por completo 
sus sueldos hasta la supresión de dichos 
cargos.—La Diputación quedó enterada 
de la comunicación del Director del Insti
tuto provincial participando haber loma
do posesión del cargo de Catedrático nu
merario de física y química D. Domingo 
Martin Pérez.—Asimismo acordó quedar 
enterada de la comunicación del Director 
del Colegio de Sordo-mudos participando 
haber admitido en dicho establecimiento 
á la niña sordo-muda Juana de Barrena 
y Allana, pensionada por la provincia de 
Vizcaya, disponiendo se participe asi á 
dicha Diputación. —Se acordó acceder 
al cambio de Boletines de esta provincia 
con el de la de Falencia, para que ha sido 
invitada esta Corporación por la de dicho 
punto.—A instancia del Alcalde de Vi- 
llaverde Mojína se acordó que el Arqui
tecto provincial pase á dicho pueblo con 
objeto de formar el presupuesto de la 
obra de reparación de un puente.—Se 
acordó aprobar la liquidación de los bo
nos vendidos que pertenecían á la Cor
poración, y que presenta la Sección de 
Contabilidad, disponiendo se tenga en 
cuenta en la formación del próximo pre
supuesto.—Igualmente se aprobó la dis
tribución de fondos para el mes de Mayo 
que presenta la misma Sección.— Se 
acordó desestimar la instancia de Don 
Faustino Díaz de Velasco, vecino de esta 
Ciudad, en queja contra el Alcalde de 
Quintanilla Somuñó, que le ha embargado 
algunas fincas por haberle declarado mo
roso en el pago del Impuesto personal, 
prohibir á dicho Alcalde que siga co
brando los arbitrios, ordenándole remita 
una relación de lo que ha recaudado por 
este concepto hasta hoy.—Se acordó 
ordenar á la Sección de Contabilidad 
cumpla con urgencia toqúese previene 
en una orden de S. A. trascrita por el 

Sr. Gobernador acerca de varios datos 
que son necesarios para que pueda abo
narse á la Diputación las cantidades que 
el Tesoro lif adeuda por los recargos de 
la contribución--correspondientes á los 
trimestres, ^eneldos, y que pase lo que 
proponga á* la Comisión. —Se acordó 
pasar á la Comisión el expediente sobre 
cuentas procomunales del Ayuntamiento 
de Barbadillo de Herreros.—Se acordó 
que el Ayuntamiento de Sanlivafiez Zar- 
zaguda suspenda la ejecución para ha
cer efectivo el alcance que resulta contra 
el Depositario del mismo, y remita las 
cuentas para su aprobación.—Se acordó 
acceder á la instancia de José Alonso, 
vecino de Cogollos, pidiendo Se le de
vuelva el depósito de 12 escudos que 
hizo como contratista de bagajes en el 
año de 1868 á 69,—Acordó acceder 
también á la instancia de Juana Prieto, 
vecina de Villareal de Buniel, en solici
tud de que se abonen de fondos provin
ciales las estancias que se causen en el 
Hospital de dementes de Valladolid por 
su hijo Miguel Caballero.—Se acordó 
oficiar al Alcalde de Cabía para que por e| 
Médico titular sea examinada y observada 
Tecla Pedrosa, mujer de Angel Cortezon, 
y que certifique de su estado y de la clase 
de demencia de que adolece.—Se acordó 
acceder á la instancia del Ayuntamiento 
de Tardajos en solicitud de que se 
aumenten 176 milésimas en cántara de 
vino, y 500 en la de aguardiente, sobre 
los arbitrios que se le tienen concedidos, y 
que se rebajen 578 milésimas en arroba 
de aceite, por ser beneficioso á la clase 
necesitada. — Se acordó ordenar al 
Ayuntamiento de Arenillas de Riopi- 
suerga satisfaga al profesor de cirujia 
D Andrés Porras los 20 escudos que se 
le adeudan por la asistencia facultativa á 
los pobres, y que se pase una comunica
ción al Sr. Gobernador para que re
suelva respecto de la escritura que recla
ma dicho interesado del Ayuntamiento. 
—Se acordó decir al Alcaice de Iglesias 
que si Alejandro Ramos no garantiza que 
llevará fuera del pueblo las 25 cántaras 
de vino que le decomisaron y se ha or
denado se le devuelvan, pague los dere
chos de 2 rs. porcada una.—Se aprobó 
la cuñóla del servicio de bagajes del can
tón de Tuvilla del Agua correspondiente 



al tercer trimestre del año económico 
actual.—Se acordó decir al Ayunta
miento de la Junta de Oleo que emplee 
los medios consignados en la ley de apre
mios de 19 de Julio de 1869 é instruc
ción de 3 de Setiembre del mismo año 
para proceder contra los morosos en e| 
pago del repartimiento para cubrir los 
servicios municipales, y que para el esta
blecimiento de los consumos cumpla lo 
preceptuado en la ley de 25 de Febrero 
de este año y Reglamento para su ejecu
ción de 20 de Abril último.—Se acordó 
conminar con la mulla de 400 rs. al 
Ayuntamiento de Barbadillo del Mercado 
si en el término de 8 dias no cumple el 
acuerdo de esta Corporación de 19 de 
Marzo último respecto á que abone los 
sueldos devengados al Secretario que fué 
de aquel Ayuntamiento D. José García 
Abad.—Se acordó pasar á la Comisión 
el expediente formado á instancia de 
D. Manuel Arce Diez, vecino de Onto- 
min pidiendo el importe de dos fincas 
que compró al Ayuntamiento de dicho 
pueblo y el resarcimiento de daños y 
perjuicios por la nulidad de los remates.— 
Se acordó decir á D. Juan García Diez, 
vecino de Quinlanaurria, se esté á lo 
acordado en 17 de Abril último, previ
niendo al Alcalde de dicho pueblo remita 
la propuesta de arbitrios para cubrir la 
cantidad que reclama dicho interesado 
devengada en la tasación y deslinde de 
varios terrenos de aprovechamiento co
mún.—Se acordó desestimar la instancia 
del Ayuntamiento de Sarracín pidiendo se 
le separe del cantón de Cogollos para la 
prestación del servicio de bagajes y se le 
una a! de esta Capital.—Se acordó re
mitir al Sr. Gobernador, por correspon
der su resolución al Gobierno de S. A., 
la instancia de Melilon Arroyo y otros 
interesados en el sorteo para el reemplazo 
del año actual en que solicitan se declare 
la nulidad de dicho sorteo verificado en 
Salas de los Infantes.—Se acordó se 
conteste al exhorto dirigido por el Juez 
de 1 ,a instancia de Lerma, referente á la 
causa que sigue contra el Alcalde que 
fué de Villangomez D. Agapilo Cuñado, 
que es legitimo el recibo que acompaña 
á dicho exhorto, y que en la comunica
ción de 18 de Setiembre dirigida á va
rios Alcaldes fué comprendido el de Vi
llangomez por una equivocación, pues que 
tenia ya entregada su cuenta.—Se acordó 
se diga á Julián Martínez, vecino de Vi- 
llasur de Herreros, acuda á los Tribuna
les de justicia para que le abone D. Juan 
Bautista Faure lo que dice le es en deber. 
—Se acordó contestar á la consulta del 
Alcalde de San Quirce de Riopisuerga 
que los líquidos de arder que se consu
men en el alumbrudo del camino de 
hierro y sus estaciones no pueden ser 
objeto de arbitrio alguno; y que respecto 
de los empleados de las vías se hallan en 
el mismo caso que los demás vecinos del 
pueblo.—Con arreglo al art. 194 délas 
ordenanzas de montes, se acordó impo
ner al Alcalde de Rioseras la multa de 
1000 rs. por corla fraudaleala de 100 
carros de leña en el monte titulado Car
rascal; que ingrese en fondos municipa
les, otros mil reales como valor de lo 

cortado, y otra cantidad por resarcimiento 
de daños y perjuicios.—Se acordó que el 
Alcalde de la Puebla de Arganzon pague 
al Médico-cirujano D. Eugenio Lagos lo 
que se le adeuda de su dotación por la 
asistencia á los pobres.—Se aprobó el 
repartimiento de 241 escudos 79 milé
simas sobre pastos remitido por el Ayun
tamiento de Miraveche.—Se acordó con
ceder varias pensiones de lactancias.— 
Se acordó nombrar una Comisión com
puesta de los Sres. Diputados D. Rafael 
González Liquinano, D. Cárlos Cid, y 
D. Simeón Pancorbo para que se sirvan 
estudiar el proyecto de reparto entre los 
pueblos de esta provincia, presentado 
por la Sección de Contabilidad, de la 
suma necesaria para cubrir los gastos 
provinciales en el próximo año econó
mico, y emitan su diclámen.

Sesión ordinaria del 7 de Mayo. — 
Se aprobó el acta de la anterior.—La 
Diputación acordó quedar satisfecha de 
las explicaciones dadas por el Diputado 
Sr. Cid, como individuo de la Comisión 
especial creada para la investigación del 
estado de los fondos en Depositaría.— 
Puesto al acuerdo el diclámen de la Co
misión especial nombrada para informar 
acerca de la interpretación que ha de 
darse al art, 23 de la ley do 23 de Fe
brero último, que trata deLrepartimiento 
para cubrir gastos provinciales; despues 
de una larga discusión y de empate en 
la votación, se acordó aplazar la resolu
ción para el dia nueve en que se cele
brará sesión extraordinaria con este ob
jeto.—Así mismo se acordó que se re
dacte una instancia al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación exponiendo al
gunas observaciones respecto del cum
plimiento de dicho artículo.

Sesión extraordinaria del dia 9 de 
Mayo.—Puesto á discusión nuevamente 
el diclámen de la Comisión sobre el re
partimiento de cuotas provinciales, se 
acordó por mayoría de seis- votos contra 
cuatro hacerle sujetándose extriclamenle 
al texto y sentido del art. 23 de la ley 
de 25 de Febrero último, y que no se 
admitan otras bases que las cuotas por 
territorial y subsidio.—Seguidamente se 
acordó, de conformidad con la misma 
Comisión, que se distribuya entre los 
pueblos de esta provincia la suma de 
879.435 pesetas, que se consideran in
dispensables para cubrir, los gastos obli
gatorios y las atenciones y deudas más 
urgentes; pues aunque el presupuesto 
para el año económico ha de importar 
mucho más por el déficit y otros que
brantos que han sufrido estos fondos en 
la crisis por que ha cruzado la Diputa
ción, se acordó distribuir lo menos que 
fuera posible, atendida la situación de los 
municipios, y que en la formación de di
cho presupuesto limiten los gastos á di
cha suma, auque sea celebrando conve
nios con los acreedores á los fundos pro
vinciales y aplazando el pago de algunas 
cantidades, á fin de que el déficit consi
derable que hoy resulta sea extinguido 
en dos ó tres años.

Sesión ordinaria del 11 de Mayo.— 
Se aprobó el acta de la sesión ordinaria 
del 7 y la extraordinaria de 9 del ac

tual.—Se leyó y quedó aprobada la ex
posición redactada en la forma acordada 
en la sesión extraordinaria anterior que 
la Diputación dirige al Sr. Ministro de 
la Gobernación con el fin de que modifi
que lo dispuesto en el art. 25 de la ley 
de 23 de Febrero último.—Se leyó asi
mismo una preposición del Sr. Diputado 
González Liquinano, que apoyó en bre
ves palabras, para que en atención á los 
muchos acogidos que hoy se encuentran 
en la casa provincial de Beneficencia, y 
teniendo en cuenta que su coste excede 
en mucho á lo que puede y debe soste
ner la provincia, se acuerde nombrar una 
Comisión que en el término de 8 dias 
propusiere la reforma conveniente; y 
despues de una larga discusión se acordó: 
l.° Que la sección de contabilidad ave
rigüe cuales sean los efectos públicos 
que posee la Beneficencia provincial, así 
como los del Hospital de Villafranca 
Montes de Oca, quién los coslodio; y en 
qué estado se halla la recaudación de los 
intereses vencidos.' 2.° Prohibir eLJn- 
gr.eso en la casa provincial sin acuerdo 
de la Diputación. 3.° Determinar el nú
mero de acogidos de uno y otro sexo que 
deben sostenerse en dicha casa. 4.“ De
terminar la manera y forma-de dar sa- 
lida-á los jóvenes de ámbos sexos que 
se encuentran en condición de prestar 
algún servicio. Y 5.° Estudiar la admi
nistración mas equitativa y económica 
del Establecimiento con las reformas que 
convenga introducir en el servicio de 
las Hermanas de la Caridad, y formar 
un reglamento teniendo en cuenta el que 
existe actualmente y Ies de olías pro
vincias que hay logrado mayor. perfec
ción en este ramo . — Por último, se 
acordó que la Comisión que ha de estu
diar la reforma sea la misma que hoy 
se halla encargada del ramo de Benefi
cencia provincial, fijándola el término de 
un mes.—Se acordó autorizar á D Ma
nuel Escolar y.López y I). Francisco de 
Paula González, vecinos de Madrid, con 
poder necesario para que promuevan y 
gestionen en nombre de esta Corporación 
la liquidación de un crédito existente á 
favor de la misma contra el Estado, 
abonándoles un 10 por 100 del mismo 
el dia en que se verifique la cobranza, y 
que nada deberá abonárseles si nodlegara 
á verificarse el cobro, reservándose la 
Diputación el derecho de designar la 
persona que haya de recibir de la Caja 
de la Deuda pública la cantidad que re
sulte á su favor.—Se acordó acceder á 
la petición del Administrador económico 
de esta provincia, dirigida por el Sr. Go
bernador, de que se publiquen en el Bo
letín oficial de esta provincia los anun
cios de ventas de bienes nacionales, 
siempre que por dicho ramo se abone á 
la Depositaría una cantidad igual á la 
en que se hubiere contratado la impre
sión del Boletín de ventas en la última 
subasta verificada.—Se acordó que el 
Secretario de la Corporación cumplimente 
un exhorto del Juzgado de 1.a instancia 
de Salas de los Infantes para que se cer
tifique de la copia literal de un oficio que 
con fecha 20 de Diciembre de 1866 se 
dirigió por el Gobierno de provincia á 

1 D. Nicolás González del Prado, vecino 
de Madrid, según conste en el expediente 
de su razón.—Se acordó pasar á la Co
misión, para que proponga en su díalo 
que crea conveniente, la relación de los 
peones, capataces y camineros que ban 
de cesar en sus destinos en 15 del actual 
á virtud de la orden de S. A. el Regente 
del Reino fecha 7 de Abril último, que 
remite el Sr. Gobernador de la provin
cia y que le ha sido dirigida por el Señor 
Ingeniero Jefe de caminos.—Se acordó 
pase á la sección de Contabilidad para 
su cumplimiento la comunicación del 
Sr. Gobernador trascribiendo la del Se
ñor Administrador económico de esta 
provincia, en que se facilitan los datos 
sobre las sumas que el Tesoro adeuda á 
esta Corporación en diversos sentidos.— 
La Diputación acordó quedar enterada 
de la comunicación del Sr. Gobernador 
en que trascribe la orden de S. A. de
clarando nulo el acuerdo de esta Corpo
ración anunciando la vacante de I). Ti
moteo Perdiguero concejal de Castro- 
geriz: que se baga saber á D. Francisco 
Rodríguez opte entre el cargo de Con
cejal de dicho Ayuntamiento y el de No
tario; y que si optase por continuar siendo 
concejal , se tengan por no hechas las 
elecciones parciales últimamente verifi
cadas en dicha villa.—Se acordó acceder 
á la invitación de las Diputaciones de 
Castellón y Lugo para e| cambio del Bo 
lelin de esta provincia con el de aquellas 
Corporaciones.—Acordó quedar ente
rada de la comunicación del Sr. Director 
del Instituto provincial en que participa 
haber dado posesión de su cargo á Don 
José Pinedo, auxiliar nombrado por el 
Cláuslro de Profesores de una de las cá
tedras de gramática latina y castellana. 
—Se acordó aprobar la cuenta de gas
tos de la visita girada por el Inspector 
de Instrucción primaria a varios pue
blos de esta provincia.—Se acordó que 
se anuncie nueva subasta por término de 
diez días del servicio de bagajes de esta 
provincia có’r'respotiiíienle al próximo 

año económico : que al insertarse el 
anuncio en el Boletín oficial del pliego 
de condiciones se expresa que si no hay 
Imitadores para toda la provincia se ad
mitirán proposiciones pur grupos de 
cantones; y disponiendo que en tal caso 
se admita la proposición de D. José Pas
cual sobre varios cantones, si no se pre
sentara otra queiseai mas i ventajosa. - 
En vista de la instancia de D. Pablo 
Aceña, Secretario del Ayuntamiento de 
Coruña del Conde, se acordó ordenará 
dicho Ayuntamiento remita un presu
puesto adicional por la suma que self 
adeuda de sus sueldos de los años eco
nómicos anteriores, y que los cuatro tri
mestres del actual, que también se le 
adeudan, le sean pagados inmediata
mente.—Accediendo á lo solicitado por 
Roque Aguilera y otros vecinos de Sao 
Juan del Monte quejándose de que el 
Ayunlarpienlo de dicho pueblo exigeá 
cada vecino 2 escudos para pago del 
Maestro de 1.* enseñanza, se acordó 
decir al Ayuntamiento referido emplee 
para dicho objeto el recurso que se le

i l ¡ene concedido en su acuerdo de 8 de 



Octubre último.—Se acordó pedir al 
Ayuntamiento de Hontoria de Valdea-» 
rados la concordia y demás documentos 
que tenga respecto al derecho que dice 
asistirle sobre las leñas de los montes 
comuneros con el pueblo de San Juan 
del Monte.—-Se acordó decjr al Alcalde 
de Villalomez que para la exlraccion\de 
las leñasieu el monte de dicho pueblo, 
á que tiene derecho, se ajuste estrictas 
mente á lo,que previenen las ordenanzas 
vigentes.—Se acordó desestimar la ins
tancia de D. Tomás Villaréal, facultativo 
de Villafruela, en queja de,que el Ayun
tamiento de Nava de Roa se niega á 
darle la suerte de leña, que dice corres
ponderle, por negarse á cubrir las cargas 
vecinales.^—Se . acordó poner en conoci
miento del Sr. Ingeniero Jefe de Montes 
que, no habiéndose presentado licilador en 
las dos subastas de 400 hayas del pueblo 
de Villalain y 200 del monte Canal del 
de Remolino de la Merindad de Castilla la 
Vieja, pueda procederse a una tercera. 
—Se acordó aprobar el acta del remate 
hecho en favor de D. Viélor Hoyuelos.X 
de 214 hayas del monte «La Dehesa» 
del pueblo.de Riocabado por la. cantidad 
de 242 escudos.—Se, dispuso pasar á 
informe del Sr. Ingeniero Jefe de Mon
tes el expediente sobre corla fraudu
lenta de 1000 encinas en-el monte Re- 
bollarejo, del pueblo de Villalain.—Se 
acordó desestimar la instancia de Luis
Garcja, vecino de Quiplanaurria, dis
trito de Carcedo de Bureba, en queja 
contra el Alcalde de barrio sobre que le 
priva el cultivo de varias fincas.—Se
acordó se remita una copia de la cuenta 
referente á los arbitrios recaudados por 
administración en el pueblo de Cardeña- 
dijo¡ á fin de que el Ayuntamiento la 
ponga de manifiesto al público y & pase
con las reclamaciones que se hagan á la
Junta de asociados para su censura.— 
Se ordenó al Alcalde de Cardeñadijo de
vuelva á Felipe Ausin una arroba de 
aguardiente que le ha decomisado, y que 
acuerde el Ayuntamiento la multa que 
debe satisfacer por la defraudación come
tida.—Se acordó decir al Ayuntamiento de 
Fresnillo de las Dueñas llene las forma
lidades que menciona el párrafo 8.° del 
artículo 51 de la ley municipal, para que 
pueda concedérsele la autorización para 
litigar, que solicita.—Se acordó que el 
Alcalde.de barrio de Temiflo acuda á los 
Tribunales contra el Alcalde de Monas- 
rio de Rodilla acerca de las mullas que 
dice le ha exigido en juicio verbal.— 
—Por virtud de la reclamación de Don
Timoteo Carbonero yD. Evaristo Alonso, 
Secretario el primero y Guarda fo
restal el segundo del pueblo de Palacios 
de la Sierra, para que se les abonen los 
sueldos que devengaron en 1868, se 
acordó que si es cierto que se han abo
nado al Ayuplamiento anterior las cantre 
dades qup.se reclaman, se haga saber 
al Alcalde de aquel año, para que les sa
tisfaga; y que si no fuese cierto, se forme 
por el Ayuntamiento actual un presu
puesto adicional por aquella cantidad.— 
Se acordó decir al Ayuntamiento de Ca-, 
nicosa pague á la mayor brevedad Jos 
honorarios que adeuda al perito'agró

nomo D. Claudio Munguira.—Asimismo 
se acordó que los Ayuntamientos de 
Apandilla y Peñaranda de Duero formen 
un presupuesto adicional y la propuesta 
de arbitrios, para -que sean satisfechos 
los honorarios que adeudan al perito Don 
José Revilla.—Se acordó que D. Rufino 
Velasen, vecino de OI triedillo, acuda á la 
Administración económica respecto de la 
reclamación que hace contra el Alcalde 
de dicho pueblo sobre la retención que 
le ha hecho de rentas para pago de con
tribuciones.—Se acordó acceder á la 
solicitud de D. Félix Martínez, para 
que se le devuelvan los libramientos 
de las cantidades que ha reclamado del 
Alcalde de Robredo Temiño. — Se 
aprobó la cuenta de bagajes del 5.cr 
trimestre del, año económico actual del 
Ayuntamiento de esta Capital.—Igual
mente se aprobó la cuenta del servicio 
de bagajes del l.° y 2.° trimestre del 
año económico actual del pueblo de Co
gollos.—Se acordó informar al Sr. Go
bernador en el senlido> de que se exima 
del cargo de concejal, del' Ayuntamiento 
de Belorado á D. Eugenio .Izquierdo 
Rioja, en razón á la enfermedad que pa
dece.—También se acordó informar al 
Sr. Gobernador en sentido favorable á 
la pretensión de D. Andrés Juez para 
que se lp exima del cargo de, Alcalde de 
San Millan de Lara, por su edad y pade
cimientos.— Acordó también informar 
al Sr. Gobernador en sentido de.qué es 
acreedora á la pensión que solicita Doña 
Faustina, Solo, viuda del Cirujano D. 
Leoncio Diez y Saez.—Se acordó pasar 
al Sr. Ingeniero Gefe de Montes la pro
puesta de,leñas para hogares que remite 
el Alcalde de Sanlivañez del Val.—Se 
acordó resolver á favor de Robredo Te- 
miño la compétencia entablada con el 
Ayuntamiento de Alcocero sobré prefe
rente derecho al alistamiento del mozo 
Juan Barrio y Saez.—Se desestimóla 
instancia presentada por Manuel Diez 
Vilumbrales acerca de lo resuelto por 
esta Corporación en sesión de 6 de Abril 
último respecto de la competencia qüe 
para su alistamiento sostuvo el Ayun
tamiento de Rubena con el de Reinoso, 
porque sus observaciones en nada alteran 
la cuestión resuella.—Se acordó pasar á 
la Comisión parasuexámen el expediente 
de competencia sobre alistamiento del 
mozo Nicolás Salazar, formada por los 
Ayuntamientos de Oron y Hontoria de la 
Cantera.—Se aprobó la liquidación de 
las obras del l.cr trozo del camino pro
vincial de Roa á Encinas.—Se acordó 
perdonar la 3.a parte de la contribución 
territorial de 1868 á los pueblos de Vi- 
llasilos, Arenillas de Riopisuerga, Padi
lla de Arriba, Villazopeque, Pedresa del 
Príncipe, Turnaron, Caslrogeriz y Pala
cios de Riopisuerga por la pérdida que 
produjo en su cosecha la sequía que ex
perimentaron en dicho año.—Asimismo 
se acordó perdonar la 3.a parte de la 
contribución territorial de 1869 á los 
pueblos de Cimillos de Sasamon, Villa- 
veta, Melgar de Fernamental y Villasan- 
dino por igual causa que á los anteriores. 
—Se acordó que volviera á la Comisión 
el expediente sobre elección total de Con

cejales verificada en Salas de los Infan
tes los dias 17, 18, 19 y 20 de Abril 
último, á fin de que proponga la resolu
ción definitiva de este asunto.—Se acordó 
conceder el permiso solicitado á varios 
expósitos y acogidos en la Casa provin
cial de Beneficencia para alistarse como 
soldados voluntarios en el Ejército de 
Ultramar.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

m ■ ■!. (!.'i -¡a...........  "1'0
Esta Administración, en medio de las 

muchas atenciones que la rodean, se de
dica con lodo interés al despacho de 
cuantas reclamaciones se la dirigen, sin 
tener para ello otra guia que la justicia 
mas estricta. Sin embargo de esto, ha 
llegado á entender que algunas personas, 
atentas á miras egoístas é inmorales 
explotan la buena fe de las gentes sen
cillas con mentidos favores y con per
juicio de la reputación de los Empleados 
en esta dependencia.

La Administración que á nadie cede 
la primacía en punto á moralidad, y que 
no puede ni debe consentir semejante 
abuso, está decidida á someter á los 
tribunales de justicia á todo el que bajo 
cualquier pretexto que sea estafe á los 
interesados que tengan negocios pen
dientes en ésla'oíicina exigiéndoles can
tidades por vía de gratificaciones ó en 
otro sentido reprobado por la moral.

Para conseguir este objeto, á que todos 
deben contribuir, la Administración ex
cita á cuantos tengan expedientes pen
dientes en la misma, y á los que los 
promueban en lo sucesivo, para que de
nuncien sin consideración alguna á los 
que traten de exigirles cantidades con el 
fin de consegir el despacho de los expe
dientes, toda vez que el que así procede 
no lleva ni puede llevar otro objeto que 
abusar de la buena fe, mancillando á la 
vez reputaciones sin lacha.

Ténganlo entendido cuantos tengan 
reclamaciones en esta dependencia, para 
no permitir se leS engañe con promesas 
mentidas, y para que denunciando los 
bechós criminales, en lo que prestarán 
un servicio á esta Administración, pueda 
la misma, como e.sjá dispuesta hacerlo, 
reprimir el abuso y solicitar el castigo 
ante los tribunales de justicia contra los 
que delincan. Tengan entendido también 
que no necesitan valerse de personas 
intermediarias para activar sus reclama
ciones; y que la Administración les oirá 
á cualquiera hora que se presenten, po
diendo también dirigirse confidencial
mente á la misma, en la seguridad de 
que conseguirán mejor resultado en el 
pronto despacho que valiéndose de per
sonas extrañas.

Burgos 5 de Julio de 1870.— 
Crispulo Collanles.

Trascurrido el plazo que esta Admi
nistración fijó á los Ayuntamientos de la 
provincia para que presentasen sus re
partimientos de contribución territorial y 

matriculas del Subsidio industrial y de 
Comercio, previene á los que han dejado 
de cumplir tan importante servicio, que 
si para el dia 20 del actual no lo reali
zan, está dispuesta á expedir en él si
guiente, 21, contra los morosos las comi
siones de apremio, "sin perjuicio de exi
girles además las responsabilidades que 
previene la Instrucción. .

Confía en el celo de las municipalida
des la evitarán adoptar tales medidas, 
qué siempre redundan en perjuicio de 
las mismas.

Burgos y Julio 10 de 1870.¿^Cris- 
pulo Collanles.

ctiG/olo slluenoo el si) cnlsfl lob slnogsll 
Sección de Propiedades.■.

En el Boletín oficial de 1.° del actual, 
mim. 103:, se ha publicado el decreto de 
S. A. el Regente del Reino determinan
do los procedimientos ejecutivos por los 
vencimientos de plazos de Bienes Na
cionales. w ^myfiyoniq eufioab

Por el artículo 2." se establece, además 
de las dietas señaladas á los Comisiona
dos de apremio, la exacción del 6 por 100 
anual en el concepto de intereses de de
mora, y en el 5.° que este interés res
pecto do los plazos vencidos hasta el dia 
se computarán á contar desdé 20 dias 
despues de la publicación de dicho De
creto; y respecto de los plazos y créditos 
que en lo sucesivo venzan á contal' desde 
el dia en que .sean exigibles con arreglo 
al artículo 164 de la Instrucción de 51 
de Mayo de 1855.

En el ineludible deber, la Adminis
tración, de ejecutar las disposiciones 
superiores, batirá de proceder desde lue
go contra aquellos deudores que demoren 
el pago de sus descubiertos tan-luego 
como sean exigibles por la vía de apre
mio; y solo los interesados, llenando con 
oportunidad sus compromisos, nacidos de 
un solemne contrato con el Estado1, po
drán apartar de si los gastos y conse
cuencias de tal procedimiento. La Admi
nistración que no quisiera acudirá el, 
excita con lodo el interés de qué eA 
capaz á los compradores dé'bienes na
cionales á que satisfagan los plazos ven
cidos y que en lo sucesivo venzan en la 
fecha correspondiente.

Las ventajas qué les resultarán dé 
hacerlo asi no necesitan demostración: la 
vía ejecutiva, costosa de suyo, y el pago 
de ud interés que solo afecta á los remisos, 
son consecuencias inmediatas y necesa
rias de los que olvidando sus compromi
sos dejan de cumplirlos á su debido 
tiempo; tiñó y otro se evitarán aten
diendo con diligencia al cumplimiento 
de una obligación ineludible, y la Admi
nistración hallará si asi lo hacen la más 
cumplida satisfacción; en otro caso, no 
podrá acusárselas! en cumplimiento de su 
deber, y despues del llamamiento que se 
hace á los compradores en dicho decreto, 
sé la obliga á usar de los medios correc
tivos marcados en la legislación vigente.

LosSres. Alcaldes se servirán exponer 
al público este Boletín por el mayor 
tiempo posible, rogándoles á la vez que. 
por los medios que les parezcan conve- 

pueblo.de
Alcalde.de


nienles hagan llegar á conocimiento de 
los compradores de bienes nacionales el 
decreto ya citado y esta circular.

Burgos o de Julio de 1870.= 
Crispulo Collanles.

Por la Dirección general de contabi
lidad de la Hacienda pública se ha 
comunicado á esta Administración con, 
fecha 28 de Junio último la órden cir
cular siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general, con 
fecha 25 de Mayo último, la órden 
siguiente.=He dado cuenta á S. A. el 
Regente del Reino de la consulta elevada 
por esa Dirección general respecto á la 
necesidad de que se determine la inteli
gencia que deba darse á lo dispuesto en 
el art. 10 de la ley de l.° de Julio de 
1869, por el que se concedió la facultad 
de compensar con bonos del Tesoro los 
débitos procedentes de ejercicios cerra
dos de 1850 á fin de Junio de 1867. 
En su vista, y considerando que la ex
presada concesión tuvo por objeto facili
tar á los deudores un medio de satisfacer 
sus descubiertos con utilidad propia, y 
de aliviar al Tesoro sus cargas, propor
cionándole la mas inmediata amortización 
de una parle del empréstito representado 
por dichos bonos: Considerando que si la 
concesión no tuviera un limite prudente, 
sus ventajas solo redundarían en benefi
cio de los deudores que no se prestasen 
á utilizar la compensación hasta que fue
sen apremiados por las oficinas: Consi
derando que toda concesión de esta es
pecie debe tener un término, y que si la 
ley de 1.’ de Julio no le fijó á la de que 
se trata, no por eso debe suponérsele de 
plazo indefinido, podiendo el Gobierno 
en la aplicación de dicha ley fijar la 
inteligencia que debe darse al espíritu de 
la misma: Considerando que los efectos 
de aquella concesión han sido basta ahora 
de escasa importancia, lo cual prueba la 
necesidad de que se fije y determine la 
limitación propuesta: Considerando que, 
tratándose de disposiciones reglamenta
rias de la ley del presupuesto de ingre
sos, deben considerarse estas disposicio
nes limitadas á la época de la duración 
del ejercicio respectivo: Considerando 
que en este sentido solo debería enten
derse como plazo hábil para optar á las 
compensaciones el que resta hasta 50 de 
Junio próximo, y que siendo este un tér
mino muy limitado, es equitativo se pro- 
rogue hasta 51 de Diciembre siguiente, 
época de la liquidación definitiva del 
ejercicio; y considerando por último, que 
es también conveniente y necesario de
terminar las fechas hasta que deberán 
abonarse los intereses de los bonos que 
en cada caso se admitan en pago de 
compensaciones; S. A. el Regente del 
Reino, de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección del cargo de V. I., se 
ha servido disponer; 1.° Que la facultad 
de solicitar la compensación con bonos 
del Tesoro de los débitos procedentes de 
ejercicios cerrados de 1850 á fin de Junio 
de 1867, concedida por la ley de l.° de 

Julio de 1869, debe entenderse vigente 
sólo hasta 51 de Diciembre próximo in
clusive, época de la liquidación definitiva 
del presupuesto del corriente año econó
mico, quedando sin efecto la concesión 
para los deudores que dentro de dicho 
término no la soliciten. 2.° Que para 
facilitar mas la operación, se conceda á 
los deudores la facultad de asociarse para 
los efectos de la reclamación y pago de 
varios descubiertos por débitos que ra
diquen en una misma provincia, en ana
logía á lo dispuesto en órden del Poder 
ejecutivo de 29 de Abril de 1869. Y 5.° 
Que para la compensación de débitos con 
bonos del Tesoro, se presenten éstos con 
el cupón corriente á la fecha del pago, 
computándose solo los intereses que á 
prorata correspondan á dichos bonos, 
hasta la fecha de la respectiva reclama
ción de los interesados, y quedando estos 
obligados, por lo tanto, á reintegrar lo 
que en su caso resultare percibido de 
más. De órden de S. A. lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.

Lo que se hace saber por medio de 
este periódico oficial para conocimiento 
de los interesados.

Burgos 8 de Julio de \ 810.=Críspulo 
Callantes.

La Dirección general de Rentas con 
fecha 5 del actual me comunica la órden 
circular siguiente.

En la Gacela del día de hoy se inserta 
el escalafón general, provisional, del 
cuerpo de empleados de Aduanas, for
mado en cumplimiento del art. 2.° del 
Decreto de 26 de Abril último, y que se 
publica para los efectos espresados en la 
regla 5.a del art. 18 del Reglamento 
aprobado eu la citada fecha.=Lo parti
cipo á V. para su conocimiento y á fin de 
que, haciendo publicar en los periódicos 
oficiales de esa localidad la presente cir
cular,. llegue á noticia de todos.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento de 
los interesados.

Burgos 8 de Julio de l810.=Críspulo 
Callantes.

Anuncios oficiales.

CUERPO DE COMUNICACIONES.

Subinspeccion de Burgos.

Se halla vacante la plaza de peatón de 
Pancorbo á Allable y Valluércanes, retri
buida con 142 escudos anuales, cuya 
plaza se proveerá con arreglo á lo que 
previenen los articulos 15, 22 y 25 del 
decreto de 29 de Octubre último, inserto 
en la Gacela de 5 de Noviembre si
guiente .

Los aspirantes á dicha plaza acudi
rán á este Gobierno de provincia por 
medio de instancia escrita de su puño y 
letra, acompañada del justificante de su 
edad y certificado de buena conducta del 
Alcalde y Juez de paz del pueblo de su 

naturaleza, acompañando también copia 
de su licencia si el solicitante hubiera 
servido en el ejército.

El plazo para la admisión dé solicitu
des será el de 50 dias, á contar desde la 
fecha en que se publique este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Lo que se publica de órden de Sr. 
Gobernador.

Burgos 7 de Julio de'187O.=El Sub
inspector, Francisco B. Lesmero.

Se halla vacante la nueva plaza de 
Cartero de Fuenlespina, retribuida con 
60 escudos anuales, cuya plaza se pro
veerá con arreglo á lo que previenen los 
artículos 15, 22 y 25 del decreto de 29 
de Octubre último, inserto en la Gacela 
de 5 de Noviembre siguiente.

Los aspirantes á dicha plaza acudirán 
á este Gobierno de provincia por medio 
de instancia escrita de su puño y letra, 
acompañada del justificante de su edad 
y certificado de buena conducta del Al
calde y Juez de paz del pueblo de su 
naturaleza, acompañando también copia 
de su licencia si el solicitante hubiera 
servido en el ejército-.

El plazo para la admisión de solicitu
des será el de 50 días, á contar desde la 
fecha en que se publique este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Lo que se publica de órden del Señor 
Gobernador.

Burgos 7 de Julio de 1870 ,=EI 
Subinspector, Francisco B. Lesmero.

Alcaldía popular del pueblo de 
Solar ana.

En este pueblo se halla en custodia 
una vaca, que desmandada se reunió al 
ganado del mismo, y sus señas son: pelo 
negro, bragada, y despuntado el cuerno 
derecho; tiene corniles atados por medio 
de la mollera y un collar con cencerro.

La persona á quien pertenezca puede 
acudir á recogerla, pagando los gastos 
que va causando.

Solarana 2 de Julio de 1870. = El 
Alcalde, Tomás Orcajo.

Anuncios particulares.

FÁBRICA DE HARINAS Y CHOCOLATE,
en cenia ó arriendo.

Se vende la acreditada Fábrica titulada 
El Rosario, sita en Medina de Pomar.

Sus vastos edificios encierran locales 
desahogados é independientes destinados 
á la limpia del trigo y á la elaboración 
de harinas, pan y chocolate. El salto de 
agua es considerable y mueve cuatro 
piedras francesas que muelen 230 fane
gas al día, la limpia y el chocolate. Sus 
espaciosos almacenes para granos, hari
nas y salvados: las habitaciones para el 
dueño, oficiales y criados: la grande y 
hermosa huerta, cercada de pared, con
teniendo infinidad de árboles frutales de 
doce años, que han sido dirigidos por in- 

Botinas de piel de vaca dos 
suelas á........................................... 48

Id. de id. una suela á.......... 42
Id. de Sagren con puniera y 

lisas á.............................................. 58
Id. de Salen chanclo de charol 44
Id. de becerro francés.......... 40
Id. de mate................................ 40

Para Señoras.

Botinas de Sagren con puntera 
de chorol de moda...................... 24

Id. de Salen rodadas de charol 
de id.............................................. 50

Id. de Satén rebatidas con 
puntera......................................... 24

Además hay varios gustos en géneros 
de curtidos para que el comprador pueda 
elegir para hacerse el calzado. Se loman 
medidas sin alterar los precios y se 
hacen al gusto que la moda exige.
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teligenles, hacen que esta posesión sea 
un punto magnífico para cualquier ne
gociante como para el que desee vivir en 
una bonita, amena y cómoda casa de 
campo.

La construcción del edificio es sólida: 
todas las maquinarias, así como los ce
dazos para clasificar las harinas, son 
casi nuevos, no dejando nada que desear 
los diferentes locales necesarios para 
esas industrias. En fin, el precio será 
arreglado, admitiéndose plazos para el 
pago de esa finca, que indudablemente 
agradará á quien la vea y examine.

Caso de no haber comprador, se ar
rendará bajo condiciones también bene
ficiosas. Para el ajuste, dirigirse á Don 
Fulgencio Antonio Paz, residente en 
dicha villa. 6—6

GRAN ZAPATERÍA DE LA PALMA.

Plaza Mayor núm. 14.

Es tanta la aceptación de mi nueva 
Zapatería, que he tenido que aumentar 
considerablemente el número de mis 
operarios. En obsequio de esta deferen
cia que con migo ha tenido el público, 
quiero demostrarles mi gratitud haciendo 
una gran rebaja en los precios del calzado.

Para que el público se cerciore de esta 
verdad, puede pasar á dicho estableci
miento y encontrará:

Para Caballeros. Reales

ALMACENES DE FERRETERÍA 

de la Plazuela del Arzobispo.

Gran surtido de hierros, aceros y 
heramientas para toda clase de oficios, 
clavos, tachuelas, puntas de Paris, her
rajes para puertas y ventanas, palas de 
hierro, picachones, cestos ó colonos y 
cuantos objetos comprende el artículo de 
ferretería. — Camas de hierro, acero y 
latón. — Balería de cocina estañada 
y con baño de porcelana, cartuchos 
«Lefaucheux» tacos, cápsulas parare- 
wolver etc., etc., etc. —11-

Imphenta de la Diputación provincial.


